
INFORMACIÓN CIERRES COLECTIVOS

Acuerdo sobre vacaciones de fin de año y cierres colectivos de 2010

Esta semana quedó en firme el acuerdo tomado por el Consejo Superior en 
sesión Nº 82-09 celebrada el 01 de setiembre, Artículo XXXIX, sobre las 
vacaciones de fin de año y los cierres colectivos para el 2010

Se realizaron varias propuestas por parte del Departamento de Gestión 
Humana, de las cuales, la aprobada es la siguiente:

“... Establecer el cierre general de oficinas judiciales, con las excepciones del 
caso y las observaciones que se incorporen luego en el Plan de Vacaciones, 
durante fin y principio de año a partir del 21 y hasta el 31 de diciembre del 
año en curso, en forma tal que las labores finalizarán el 18 de ese 
mes y reiniciarán el 4 de enero del 2010; en la Semana Santa 
los días 29, 30 y 31 de marzo del 2010 (3 días hábiles) y a 
medio año, del lunes 12 al viernes 16 de julio de ese año, fechas 
que coinciden con las “vacaciones escolares de mitad de año” en los centros 
de Educación Pública. 3.) Trasladar a la Dirección Ejecutiva, en razón de sus 
atribuciones, la solicitud de concesión de un día de asueto, por festejos 
cívicos.”
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